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1 CONVOCATORIA A COMPRA MENOR 

Referencia del Procedimiento: (LMD-DAF-CM-2022-0013) 

OBJETO DEL PROCEDIMIENTO: 

1 

La liga Municipal Dominicana en cumplimiento de las disposiciones de Ley No. 340-06 sobre 
Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones de fecha Dieciocho (18) 
de Agosto del Dos Mil Seis (2006), modificada por la Ley No. 449-06 de fecha Seis (06) de Diciembre 
del Dos Mil Seis (2006), convoca a todos los interesados a presentar propuestas para la Compra de 
uniformes (según ficha técnica), para el personal del Departamento de Protocolo y Camareros de esta 

- Institución, para un mejor desernpeñc y representación de sus funciones. 

i 

Los interesados que puedan cumplir con los requerimientos solicitados, deberán descargar las 
Especificaciones Técnicas/ Fichas Técnicas o Términos de Referencia, en la página Web de la 
Liga Municipal Dominicana(_ __ lmd.qo dq}, o del Portal Transaccional de la Dirección General de 
Contrataciones Publica( _ __comorasdom!'l _JJ¡,,qoo po_J, a los fines de la elaboración de sus 
propuestas. 

Las propuestas serán recibidas en sobres sellados hasta el martes 29 de marzo del 2022, hasta las 
10:00 a. m.; en la Oficina de Compras y Contrataciones, ubicada en la Primera (lra.) Planta del Edificio principal 
de la Liga Municipal Dominicana, sito en Avenida Jiménez Moya esquina Correa y Cidrón, Centro de los Héroes, 
Santo Domingo, D. N. Los interesados podrán también presentar sus ofertas, a través del Portar Transaccional de 
la Dirección General de Compras y Contrataciones. 

Publicado a los veintidós (22) día del mes de marzo del año dos mil veintidós (2022). 
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